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DECRETO No. 	_ DE 

(j 2 DIC 2019 
"Por medio del cual se hace un nombramiento" 

EL ALCALDE MAYOR DE BOGOTÁ, D.C. 

En ejercicio de sus facultades legales, en especial las conferidas por el Decreto Ley 1421 de 1993, el Decreto 
Nacional 1083 de 2015, modificado y adicionado por el Decreto Nacional 648 de 2017, y 

DECRETA: 

Artículo 1°-: Nombrar a la doctora YENNY CAROLINA ROZO GÓMEZ, identificada con cédula de ciudadanía 
No. 20.652.521, en el cargo Director General de Entidad Descentralizada Código 050 Grado 05 de la Unidad 
Administrativa Especial de Catastro Distrital. 

Artículo 2°.-: Notificar a la doctora YENINY CAROLINA ROZO GÓMEZ, el contenido del presente Decreto a 
través de la Subdirección de Servicios Administrativos de la Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá, 
D.C. 

Artículo 3°-: Comunicar a la Unidad Administrativá Especial de Catastro Distrital y a la Dirección de Talento 
Humano de la Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C., el contenido del presente Decreto, a 
través de la Subdirección de Servicios Administrativos de esta misma Secretaría. 

Artículo 4°-: El presente Decreto rige a partir de la fecha de su expedición. 

PUBLÍQUESE, NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
Dada en Bogotá, D.C., a los 

1 20102019 

ENRIQUE PEÑALOSA LONDOÑO 
Alcalde Mayor 

Proyectó: Claudia del Pilar Romero Pardo - Asesora 
Revisó:Je`ssa b Andrés Fino Sotelo - Profesional Universitario 

Esther JaramilloMomto -Dr tora de TalentoHu
Barreneche Samr - Asesor

navalenciaAndrade -JefeOficinsesorade Juri
Aprobó:José Buitrago Arias - secretario General 
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